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Cordial saludo, adjunto contestación demanda con excepciones de mérito. 

Cordialmente, 

Maria Alejandra González Escobar 
Abogada  



Señor, 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín – Antioquia   

 

 

REFERENCIA          CESACIÓN   DE   EFECTOS   CIVILES   DE   MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE      JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ 

DEMANDADA        PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL  

RADICADO             050013110002 2022 00446 00 

 

 

ASUNTO:             CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIONES DE MÉRITO 

MARIA ALEJANDRA GONZÁLEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de la Itagüí, Antioquia, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.036.676.239, 

expedida en Itagüí y tarjeta profesional número 350.862 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando de conformidad con el poder anexo, como apoderada especial de la 

parte demandada, PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Medellín – Antioquia, identificada con cedula de ciudadanía 

número 32.144.554, comedidamente acudo ante su despacho con el fin de presentar 

contestación a la demanda del proceso de la referencia identificado con radicado 2022 – 446 

presentada por el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ, a partir del siguiente: 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 

PRIMERO: NO ES CIERTO, la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL 

y el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ contrajeron matrimonio religioso el día 

06 de diciembre del año 2013 en la parroquia La Divina Eucaristía, tal como consta en el 

Registro Civil de Matrimonio con indicativo serial No. 5776276 de la Notaría Sexta de 

Medellín ya aportado como prueba en la demanda.  

 

SEGUNDO: ES CIERTO, tal como consta en el Registro Civil de Nacimiento con 

indicativo serial No. 55850630 de la Notaría Veinticinco de Medellín. 

 

TERCERO: NO ES CIERTO, la relación de pareja entre la señora PAULA ANDREA 

VALENCIA ARISTIZÁBAL y el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ después 

de contraer nupcias se desmejoró en gran medida, hasta el punto de tornarse violenta y 

empeorar con los años. Dentro del matrimonio la señora PAULA ANDREA VALENCIA 

ARISTIZÁBAL fue víctima de violencia física, verbal, psicológica y económica, la cual se 

manifestaba a través de burlas, minimización, manipulación, infidelidades, humillación, etc. 

 

El día 20 de diciembre del año 2018, al finalizar la celebración del tercer cumpleaños de 

Martín el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ informó a la señora PAULA 

ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL que abandonaría el hogar y que los visitaría de vez 

en cuando y ese mismo día cumplió con lo dicho (abandonó el hogar). Por esos días, también 



se le informó a la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL que la casa se 

encontraba próxima a remate por una garantía hipotecaria que el señor JOHN ALEXANDER 

SANZ RAMÍREZ había constituido sobre el hogar familiar sin comunicárselo a su esposa. 

Es por todo lo anterior, que la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL 

decide desocupar el inmueble e irse a vivir donde su madre. Lo anterior consta en la 

conversación de WhatsApp que fue aportada como prueba en la demanda.  

 

Tampoco es cierto que se hubiesen presentado “dificultades económicas” por el contrario el 

señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ se dedicó a proveer una cuota mensual de 

casi seis millones de pesos M.L. ($ 6’000.000) pero abandonó casi por completo a su esposa 

e hijo, no realizaba visitas, ni llamadas, únicamente el pago de la cuota ya indicada. Dicha 

cuota disminuyó primero a tres millones de pesos M.L. ($ 3’000.000) y luego en el mes de 

julio del año 2021 a trescientos mil pesos M.L. ($ 300.000), hasta dicho mes consignó dinero 

a título de alimentos.     

 

CUARTO: NO ES CIERTO, en primer lugar, quien abandonó el hogar fue el señor JOHN 

ALEXANDER SANZ RAMÍREZ, ahora bien, la fecha mencionada en este hecho (agosto de 

2021) fue aquella en la cual la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL 

dedicó bloquear al señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ de sus redes sociales, pues 

este constantemente la agredía a través de insultos y hostigamiento, además de lo anterior, 

en esa época el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ había insultado terriblemente 

a la madre de la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL, esto además de la 

violencia de la cual fue víctima es razón más que suficiente para no querer tener 

comunicación directa con el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ.     

 

Ahora bien, la comunicación con el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ ha sido 

sumamente complicada, primero tenía comunicación con la señora PAULA ANDREA 

VALENCIA ARISTIZÁBAL y tras el hostigamiento y maltrato cesa dicha comunicación y 

continúa como intermediara la madre de la señora Valencia Aristizábal a quien también 

agrede verbalmente por reclamar la cuota de trescientos mil pesos, luego de esto funge como 

intermediario el padre de la señora Valencia Aristizábal a quien también agrede verbalmente, 

continúa la comunicación con el hermano de la señora Valencia Aristizábal, el señor Jaime 

Valencia Aristizábal con quien también tiene problemas y finalmente queda como 

interlocutor el señor Daniel, otro hermano de la señora Valencia Aristizábal, es este ultimo 

con quien en la actualidad se comunica el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ.      

 

Es importante resaltar que la falta de comunicación directa entre los padres no afecta que el 

señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ tenga información sobre su hijo, pues además 

de ser el titular de la póliza de salud, está en el chat de WhatsApp del colegio del niño y se 

le ha aportado información con casi toda la familia materna hasta que él lo permite.  

 

QUINTO: NO ES CIERTO, el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ hasta la 

fecha ha presentado tres acuerdos para la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

y todo lo concerniente al menor Martin, cada uno de ellos escrito y formal, sin embargo, 

siempre termina desistiendo de los mismos, además, el señor JOHN ALEXANDER SANZ 

RAMÍREZ fue citado en la Comisaría de Familia Catorce del Poblado por la señora PAULA 

ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL con el fin de regular todo lo concerniente al menor, 



sin embargo, no se presentó a dicha citación. En la actualidad el señor JOHN ALEXANDER 

SANZ RAMÍREZ únicamente cubre la póliza de salud y la pensión del colegio de Martin, lo 

que claramente no incluye “todos los gastos educativos” del niño.  

 

SEXTO: NO ES CIERTO, además, se contradice con otros hechos y las pruebas aportadas, 

se indica que el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ no puede ver a su hijo pero 

se aportan 65 folios con fotos compartiendo tiempo con su hijo, dice que no tiene ningún tipo 

de información sobre los asuntos relacionados con su salud, educación y recreación, pero es 

el titular de la póliza de salud por lo cual puede tener información y acceso a la historia clínica 

de su hijo en cualquier momento, la asesoría psicológica que le realizan en el colegio la 

envían por medio de correo electrónico con copia al padre, aporta varios documentos del 

colegio de Martin donde consta su firma, además paga la mensualidad, está en el grupo de 

WhatsApp de la institución y asiste a las reuniones trimestrales personalizadas con el director 

de grupo por medio de plataformas digitales y aporta audios en los cuales consta que conoce 

que el niño realiza equitación y hasta lo recoge después de clases.    

 

Con respecto a las enfermedades y las alergias del menor, resulta imposible pensar que la 

señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL pondría en riesgo la vida de su hijo, 

se reitera que el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ es el titular de la póliza de 

salud del menor y por lo tanto tiene acceso a toda la información e historia clínica del mismo, 

basta con el simple acceso a la página web o aplicación de la entidad prestadora de salud para 

estar enterado de las citas médicas, ordenes, medicamentos, etc. del menor, además, la 

enfermedad del niño fue diagnosticada en el año 2017 cuando tenía un año de edad y la pareja 

seguía compartiendo techo y lecho, por lo que no puede excusar su falta de interés y atención 

en la salud del niño en la madre. Se resalta por ejemplo que el menor se fracturó en el año 

2020, la madre informó al padre y este ni lo visitó, no lo llamó, ni acudió a los controles ni 

revisiones.  

 

Es importante resaltar que la idea de una participación activa en la vida del menor por parte 

del señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ es algo nuevo, a lo largo de la vida del 

menor, su padre ha sido una persona ausente sin ánimo de estar presente en su desarrollo y 

crianza, durante los primeros años de vida del menor, el señor JOHN ALEXANDER SANZ 

RAMÍREZ viajaba de manera muy recurrente y por largos periodos de tiempo (meses), en 

los cuales no se preocupaba por hablar o estar pendiente de su hijo, posteriormente cuando 

tomó la decisión de abandonar el hogar se convirtió en un padre únicamente proveedor, 

limitando su relación consanguínea con su hijo al envío de dinero, por lo cual no es cierto 

que la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL impida que el señor JOHN 

ALEXANDER SANZ RAMÍREZ haga parte de su hijo, por el contrario, ha sido tan poco el 

tiempo que este ha decidido estar con el menor que no se han creado lazos fuertes entre ellos, 

pues la necesidad de hacer parte de la vida de Martin por parte del padre comenzó en el año 

2021.   

 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO, el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ se está 

viendo cada 15 días con su hijo por cuanto así lo establecieron en el acuerdo de cesación de 

efectos civiles de matrimonio religioso suscrito el día 19 de agosto del año 2020 y autenticado 

en la Notaría 25 del Círculo de Medellín, dado que frente a las vacaciones y fechas especiales 



no hay acuerdo escrito, las visitas se deberán supeditar al acuerdo de los cónyuges, sin perder 

de vista la ausencia de un vínculo afectivo constante y permanente entre el padre y el menor.  

 

OCTAVO: NO ES CIERTO, Martin y su padre no tienen un vínculo fuerte, se reitera que 

esta necesidad de hacer parte de la vida de su hijo es nueva por parte del señor JOHN 

ALEXANDER SANZ RAMÍREZ, por lo que no es posible aseverar que exista un vínculo 

“muy fuerte” entre ellos, ahora bien, no nos consta que el menor haya indicado querer vivir 

con su padre, por el contrario en las evaluaciones realizadas por el psicólogo de su colegio 

se determina que el menor es feliz en su hogar, pero si es lógico pensar que el menor reclame 

tiempo con su padre, pues este ha estado ausente la mayor parte de su vida.    

 

NOVENO: NO ES CIERTO, los gastos del menor son los siguientes:  

 

Concepto Valor mensual Observaciones 

Mercado y aseo  $ 661.640 Anexo facturas  

Medicamentos tópicos  $ 291.600 Anexo facturas  

Zapatos escolares  $ 61.081 Dos pares de zapatos por semestre por valor 

de $ 366.483, anexo factura.  

Uniformes  $ 78.859 Total anualizado $ 946.307, anexo 

comunicado del colegio Aspaen 

Útiles escolares  $ 34.713 Total semestre $ 208.227, anexo factura  

Transporte escolar  $ 398.000 Anexo factura  

Clases de equitación  Se desconoce  Este gasto es asumido por el abuelo materno 

Peluquería  $ 20.000  

Niñera  $ 1’460.000 Incluye en este valor la seguridad social y 

prestaciones  

Cuota de vivienda  $ 275.000 Correspondiente a la mitad de $ 550.000 que 

entrega la señora Paula Andrea a su madre, 

quien es la real propietaria del inmueble.  

Gastos de vivienda  $ 246.105 Correspondiente a la quinta parte del total de 

los servicios públicos (567.525), predial 

(83.400 mes), administración de la unidad 

residencial (379.600) y empleada doméstica 

(200.000 mes).  

Vestuario  $ 400.000 Una muda de ropa completa cada dos meses 

debido a la etapa vital y crecimiento del niño, 

cada muda de ropa tiene un valor 

aproximado de 800.000. En este valor no se 

encuentran incluidos los trajes de baño, 

pijamas, ropa deportiva, etc.    

Imprevistos $ 250.000 Tales como: cuotas colegio, pijamas, 

medicamentos, loncheras, etc. 

Mensualidad colegio  $ 2’278.000 Valor cancelado por el padre, este valor se 

obtiene del saldo informado por el colegio a 

través de certicamara.   

Póliza en salud  $ 300.000 Valor cancelado por el padre 



 

  

DÉCIMO: en la demanda este hecho se encuentra enumerado como octavo, pero realmente 

corresponde al décimo. NO ME CONSTA el cargo ni el ingreso salarial del señor JOHN 

ALEXANDER SANZ RAMÍREZ, tampoco si estos son los únicos ingresos que percibe el 

mismo, pues se está solicitando información de todos los ingresos que recibe la señora 

PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL, pero solo se informa el salario del señor 

JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ. NO ES CIERTO que la señora PAULA 

ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL es medica especialista, si bien tiene estudios en 

estética esto no es una especialización en Colombia, la señora Paula es medica general en 

SURA.  

 

 

Como consecuencia de lo anterior, me permito realizar el siguiente: 

 

 

PRONUCIAMIENTO SOBRE LAS PETICIONES  
 

FRENTE A LA PETICIÓN PRINCIPAL:  

 

Nos oponemos por cuanto la misma presenta errores en su formulación, el matrimonio entre 

la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL y el señor JOHN ALEXANDER 

SANZ RAMÍREZ se llevó a cabo el día 06 de diciembre del año 2013 en la parroquia La 

Divina Eucaristía, tal como consta en el Registro Civil de Matrimonio con indicativo serial 

No. 5776276 de la Notaría Sexta de Medellín. No se presenta oposición frente a declarar la 

cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso.  

 

 

FRENTE A LAS PETICIONES CONSECUENCIALES:  

 

PRIMERA: no se presenta oposición.    

 

SEGUNDA: se presenta pronunciamiento a cada ítem así: 

- Patria potestad: no se presenta oposición.  

 

- Custodia: no se presenta oposición.  

 

- Tenencia y cuidados personales: no se presenta oposición.  

 

- Visitas: se presenta oposición, conceder dicho régimen de visitas haría imposible que 

la madre pudiera estar con su hijo un fin de semana, por lo cual no podría pasar tiempo 

de esparcimiento, recreación, juegos, paseos, etc. pues su tiempo se limitaría a la 

semana durante la cual el menor tiene clase, por ello, estas visitas deberán continuar 

cada quince días como se había acordado por los cónyuges.  

 

- Comunicación permanente: La comunicación se sigue asegurando a través del señor 

Daniel hermano de la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZABAL.  



 

Frente al tema de salud, educación y recreación como ya se indicó el señor JOHN 

ALEXANDER SANZ RAMÍREZ tiene acceso a toda esta información, por lo que 

nos oponemos a enviar correo alguno al respecto, deberá este estar más pendiente de 

los medios que están a su disposición para estar enterado del menor.  

 

- Fechas especiales: se presenta pronunciamiento a cada ítem. 

• Cumpleaños de Martin: se presenta oposición, conceder este ítem implicaría que 

de ahora en adelante la madre no podrá disfrutar de ningún cumpleaños de su hijo, 

dicha fecha se deberá establecer por turnos de forma anualizada.  

 

• Cumpleaños del padre y día del padre: no se presenta oposición.  

 

• Cumpleaños de la madre y día de la madre: no se presenta oposición.  

 

• Dia del niño: no se presenta oposición entendiendo que esta fecha se turnará de 

forma anualizada.  

 

• 31 de octubre: no se presenta oposición.  

 

• Día de las velitas: se presenta oposición, esto teniendo en cuenta que la señora 

PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL es medica general y sus turnos 

de trabajo son inamovibles, por el bienestar del niño estas dos fechas deberán ser 

acordadas de acuerdo al turno que se le programe a la madre teniendo en cuenta 

que uno de los dos días deberá pasarlo con el padre.  

 

• 24, 25, 31 de diciembre y 01 de enero: se presenta oposición, esto teniendo en 

cuenta que la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL es medica 

general y sus turnos de trabajo son inamovibles, por el bienestar del niño estas 

fechas deberán ser acordadas de acuerdo al turno que se le programe a la madre.    

 

- Vacaciones: no se presenta oposición.  

 

TERCERA: se presenta oposición, la cuota de alimentos deberá fijarla el juez teniendo en 

cuenta la necesidad del menor y la capacidad económica de cada padre.  

 

CUARTA: no se presenta oposición 

 

QUINTA: esta petición esta enumerada en la demanda como sexta, pero corresponde a la 

quinta. Se presenta oposición, teniendo en cuenta que en cuatro ocasiones la señora PAULA 

ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL ha estado presta a solucionar este conflicto sin 

acudir a la jurisdicción y no ha sido posible por que el señor JOHN ALEXANDER SANZ 

RAMÍREZ se retracta, desiste o no comparece a las citaciones, es por ello que las costas y 

agencias en derecho deberán ser asumidas por la parte demandante.  
 

 



Teniendo en cuenta lo anterior, solicito señor Juez que se declaren probadas las siguientes: 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
PRIMERA: AUSENCIA DE VINCULO AFECTIVO: como se mencionó a lo largo del 

presente escrito, el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ ha estado ausente la 

mayor parte de la vida del menor Martin, lo que no ha permitido que el mismo cree un vínculo 

afectivo estrecho con su padre o que pueda presumirse que el mismo se ejercerá con 

responsabilidad, constancia y permanencia.   

 

Dado que a través de este proceso se pretende fijar visitas por un tiempo prolongado como 

son vacaciones, para el niño con su padre, se solicita comedidamente a su señoría el juez 

declarar probada la presente excepción, no con el fin de evitar que se creen lazos entre ellos 

si no su control, evaluación y revisión durante dicho proceso.  

 

La anterior solicitud se hace teniendo en cuenta el historial de abusos y violencia física, 

verbal, psicológica y económica de la cual fue víctima mi poderdante, y el historial de 

abandono que ha llevado a cabo el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ para con 

su familia. 

 

Antes de que se le permita al señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ se deberá crear 

un vínculo afectivo con el menor y revisar con un equipo interdisciplinario que el padre 

cuente con la idoneidad debida para desarrollar la crianza, educación, orientación, creación 

de hábitos, ejercicio de la autoridad paterna, etc. para el buen desarrollo, armónico e integral 

del menor de edad, pues lo que se ha buscado por parte de la madre y por el legislador es 

rodear a los niños, niñas y adolescentes de las mejores condiciones para su crecimiento, 

desarrollo y crianza.    

 

 

SEGUNDA: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y REVICTIMIZACIÓN  

 

Si bien durante el presente proceso no se están solicitando alimentos sanción a favor de la 

cónyuge no culpable de la separación ni se invoca causal diferente a la separación de cuerpos 

de hecho, no puede perderse de vista que la señora PAULA ANDREA VALENCIA 

ARISTIZÁBAL fue víctima durante muchos años de los maltratos verbales, físicos, 

psicológicos, económicos, etc. por parte del señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ, 

lo cual impide que la misma desee tener contacto directo con este último. 

 

Obligar a la señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL a tener contacto directo 

con el padre del menor sería revictimizarla, obligarla a revivir cada día la situación traumática 

vivida y asumir nuevamente el papel de víctima, colocando en riesgo la estabilidad 

psicológica y emocional de la mujer.    

 

Se reitera que el señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ cuenta con muchos medios 

para obtener información sobre su hijo, por lo cual es innecesario obligar a la mujer a tener 

contacto directo con él. La señora PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL dará 

cumplimiento a los acuerdos o sentencia del juez, pero no se obligará a sostener una 



comunicación directa con su agresor ni colocará en riesgo su estabilidad psicológica y 

emocional.  

 

Como sustento de lo anterior, solicito señora Juez que se decreten las siguientes: 

 

PRUEBAS 

 

Declaración de parte:  

 

Por ser conducente y pertinente, se solicita de manera respetuosa se acceda a la declaración 

de parte con fines de confesión de la parte demandante, el señor JOHN ALEXANDER SANZ 

RAMÍREZ quien aporta como datos de notificación la dirección calle 39 # 52 –95, 

apartamento 2331, urbanización Oceanadel, Bello – Antioquia, teléfono 3174007487 y 

correo electrónico alexander.sanz@gmail.com. 

 

Documentales  

1.  Screenshot del chat de WhatsApp del colegio de Martin donde consta que el padre 

hace parte del grupo y participa en el mismo.  

2. Primer acuerdo de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, consignado 

en el poder otorgado al señor Jaime Valencia Aristizábal.   

3. Segundo acuerdo de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso presentado 

por el demandante a través de apoderado 

4. Tercer acuerdo de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso presentado por 

el demandante a través de apoderado. 

5. Citación a la Comisaria de Familia Catorce del Poblado 

6. Asesoría psicológica realizada al menor y enviada a través de correo electrónico a 

ambos padres  

7. Historia clínica del pediatra particular de Martin a los inicios de vida donde le 

comenzaron a diagnosticar sus enfermedades, donde consta que dicha historia clínica 

fue entregada a los padres y se expidió cuando los cónyuges seguían conviviendo.  

8. Historia clínica de la hospitalización del menor en la clínica el rosario donde consta 

la fecha de diagnóstico y la misma corresponde al tiempo donde ambos cónyuges 

convivían.   

9. Ordenes medicas de la pediatra Diana Aristizábal Gómez durante el año 2016, cuando 

la pareja aun convivía. 

10. Facturas donde constan los gastos del menor  

11. Constancia de certicamara donde se indica el valor de la mensualidad del colegio de 

Martín.  

12. Certificado laboral de la señora Paula Andrés Valencia Aristizábal  

 

 

Testimoniales  

 

Cristina Martínez Valencia - Niñera de Martín Sanz Valencia, quien conoce de primera 

mano como fue la relación de pareja entre las partes y como ha sido la relación del 

demandante con su hijo, será sobre todas estas circunstancias sobre las cuales testificará la 

señora Cristina.  

mailto:alexander.sanz@gmail.com


C.C. 43165172 

Teléfono: 3137489737 

Correo: La señora Cristina no tiene correo electrónico, pero se asegurará su concurrencia a 

la audiencia por medio de esta apoderada  

 

Luz Marina Aristizábal Velásquez - Abuela materna de Martín Sanz Valencia, quien 

testificará sobre la relación de pareja entre las partes, la relación entre el demandante y su 

hijo y la complicada comunicación con el señor Alexander para informarle sobre su hijo.  

C.C. 22056576 

Teléfono: 3192785607 

Correo: marinera.aristizabal@gmail.com  

Dirección: calle 7 # 37-50 apto 601 

 

Jaime Valencia Aristizábal - Tío y cuarto interlocutor entre Martín Sanz Valencia y su 

padre, quien testificará sobre la relación de pareja entre las partes, la relación entre el 

demandante y su hijo y la complicada comunicación con el señor Alexander para informarle 

sobre su hijo, además, testificará sobre los acuerdos de cesación de efectos civiles que se 

habían enviado con anterioridad a la presentación de esta demanda.  

C.C. 8.156.279 

Correo: jvalenciaa36@gmail.com  

 

 

Se adjunta los siguientes: 

 

ANEXOS 

 

1. Poder especial para actuar, a mi otorgado.  

2. Todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDADA 

Paula Andrea Valencia Aristizábal 

Dirección: calle 7 # 37 – 50, apto 601 Urbanización Plazuelas, Medellín – Antioquia 

Celular: 3192678317 

E-Mail: paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com  

Apoderada judicial:  

MARIA ALEJANDRA GONZÁLEZ ESCOBAR   

T.P. 350.862 del C.S de la J.   

Dirección: Diagonal 75 B No. 6-105 Local 119 Mall Gran Vía, Medellín – 

Antioquia.  Celular: 3122161833  

E – Mail: alejandrageabogada@gmail.com  

mailto:marinera.aristizabal@gmail.com
mailto:jvalenciaa36@gmail.com
mailto:paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com


Del Señor Juez, respetuosamente  

_________________________________________  

MARIA ALEJANDRA GONZÁLEZ ESCOBAR   

C.C. 1.036.676.239  

T.P. 350.862 del C.S. de la J 
 



Maria Alejandra González Escobar <alejandrageabogada@gmail.com>

Fwd: permiso
1 mensaje

paula andrea valencia aristizabal <paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com> 27 de septiembre de 2022, 5:53
Para: alejandrageabogada@gmail.com

---------- Mensaje reenviado --------- 
De: Paula Andrea Valencia Aristizabal <pvalenciaa@sura.com.co> 
Fecha: El mar, 27 de sep. de 2022 a la(s) 5:51 a.m. 
Asunto: permiso 
Para: paula andrea valencia aristizabal <paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com> 

Señor(a)

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Medellín – Antioquia

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER

PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín –
Antioquia, identificada con cedula de ciudadanía número 32.144.554, obrando en nombre propio, por medio
del presente escrito le confiero poder especial, amplio y suficiente a MARIA ALEJANDRA GONZÁLEZ
ESCOBAR, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de la Itagüí – Antioquia, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.036.676.239, expedida en Itagüí y tarjeta profesional número 350.862 del Consejo Superior
de la Judicatura, cuyo correo electrónico es: alejandrageabogada@gmail.com para que en mi nombre y
representación, presente contestación de demanda a PROCESO VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO y realice todas las actuaciones tendientes a mi representación
dentro del proceso que es adelantado ante el Juzgado Segundo de Familia de Medellín bajo el radicado
05001311000220220044600, presentado por parte del señor JOHN ALEXANDER SANZ RAMÍREZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.644.983, en mi contra.

La apoderada esta investida de las facultades que el artículo 77 del Código General del Proceso confiere a
los mandatarios judiciales y de las especiales de recibir (oficios, notificaciones, dineros, despachos, bienes
en general), conciliar, transigir, desistir, terminar, sustituir, renunciar, reasumir, retirar, terminar, interponer
incidentes, representarme en las audiencias de conciliación y demás, y en general todas aquellas que tiendan
al buen cumplimiento de su gestión para la cabal defensa de mis intereses.

Del señor juez, respetuosamente,

_______________________________________

PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZÁBAL

C.C. 32.144.554

--  
Paula Andrea Valencia

mailto:pvalenciaa@sura.com.co
mailto:paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com
mailto:alejandrageabogada@gmail.com






















 

 

 

 

 

 

 

Medellín, 26 de mayo de 2022 

 

Doctor NELSON ANTONIO LOPERA ARANGO y señora PAULA ANDREA 

VALENCIA ARISTIZÁBAL. 

E.  S.  M. 

 

Asunto: Respuesta a la propuesta de i) Cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso y ii) Regulación de obligaciones y 

derechos paterno materno filiales del niño MARTÍN. 

 

 

Obrando en calidad de apoderada del señor JOHN ALEXANDER SÁNZ 

RAMÍREZ, me permito dar respuesta a la propuesta enviada por ustedes, de 

cesación de efectos civiles del matrimonio religioso celebrado el día 06 de 

diciembre de 2013 entre el señor ALEXANDER y la señora PAULA ANDREA 

VALENCIA ARISTIZÁBAL, y de la regulación de obligaciones y derechos 

paterno materno filiales del niño MARTÍN nacido dentro del presente vínculo 

matrimonial. 

 

i. Frente a la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso 

 

Residencia. La residencia continuará siendo separada. 

 

Alimentos. Cada uno atenderá sus obligaciones personales y en particular 

las relacionadas con los alimentos. Por lo dicho, renuncian mutuamente y de 

forma irrevocable a cualquier solicitud de alimentos, de manera que cada uno 

en adelante asumirá sus propios gastos, tales como alimentación, vestido, 

habitación, salud, y cualquier otro concepto que comprenda esta obligación. 

 

Respeto. Cada cónyuge respetará la vida privada, sentimental, personal, 

familiar, social, laboral del otro y en general de toda índole. 

 

Sociedad conyugal. Debido a que durante la vigencia de la sociedad 

conyugal SÁNZ RAMÍREZ – VALENCIA ARISTIZÁBAL no se adquirieron 

bienes sociales, la misma procederá a liquidarse en ceros. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ii. Obligaciones y derechos paterno materno filiales con relación al 

niño MARTÍN 

 

 

Patria potestad. Ambos progenitores ejercerán de manera conjunta la patria 

potestad sobre el menor MARTÍN SANZ VALENCIA. 

 

Custodia. Entendiendo la custodia como la orientación, formación, crianza y 

sanción moderada del menor MARTÍN, esta será ejercida por ambos padres. 

 

Tenencia y cuidados personales. La tenencia y cuidados personales del 

menor MARTÍN, será ejercida por la madre, PAULA ANDREA VALENCIA 

ARISTIZABAL. 

 

Visitas. El régimen de visitas a favor del menor MARTÍN SANZ VALENCIA y 

a cargo de su padre JOHN ALEXANDER SÁNZ RAMÍREZ, será de la 

siguiente manera: 

 

El señor JOHN ALEXANDER SÁNZ RAMÍREZ podrá compartir con su hijo 

MARTÍN cada quince (15) días, desde el día viernes a las 6:00 p.m. hasta el 

día domingo o lunes si es festivo a las 6:00 p.m. recogiendo al menor en la 

residencia de su madre y devolviéndolo a dicho lugar en las horas ya 

establecidas. 

 

• Comunicación permanente: El señor JOHN ALEXANDER SÁNZ 

RAMÍREZ podrá comunicarse a través de llamadas o videollamadas 

todos los días con su hijo MARTÍN en un horario de 4:00 p.m. a 7:00 

p.m. La madre garantizará el cumplimiento de dichas llamadas 

proporcionando el medio de comunicación al niño, toda vez que es ella 

quien se encuentra con éste. 

 

De igual manera durante los periodos de visitas que el niño MARTÍN 

se encuentre con su padre, éste proporcionara el medio de 

comunicación mediante el cual la madre pueda establecer contacto con 

su hijo en el mismo horario antes indicado. 

 

• Fechas especiales. En fechas especiales el señor JOHN 

ALEXANDER podrá disfrutar del régimen de visitas con su hijo 

MARTÍN, así:  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Cumpleaños de MARTÍN, el niño compartirá con su padre todo el día hasta 

las 8:00 p.m., sin que esto afecte las actividades académicas del menor, por 

lo que en caso de que el niño este en desarrollo de las mismas, las visitas se 

darán una vez estas finalicen. 

 

Cumpleaños del padre y día del padre: MARTÍN pasará el día completo 

con su padre, desde las 10:00 a.m. hasta las 8:00 p.m., independientemente 

de a que padre le corresponda estar con el niño, siempre y cuando este 

horario no interfiera con sus actividades académicas, de lo contrario se dará 

cumplimiento una vez finalicen las mismas. 

 

Cumpleaños de la madre y día de la madre: Pasará el día completo con su 

madre, independientemente de a que padre le corresponda estar con el niño, 

si el niño está en tiempo de compartir con su padre, será en un horario de 

10:00 a.m. a 8:00 p.m. debiendo la madre recoger al niño y devolverlo a la 

residencia del padre. 

 

Día del niño - 30 de abril: En año 2023 lo pasará con el padre en un horario 

de 10:00 a.m. a 8:00 p.m., para el año 2024 lo pasará con la madre, 

independientemente de a que padre le corresponda estar con el niño, siempre 

y cuando este horario no interfiera con sus actividades académicas, de lo 

contrario se dará cumplimiento una vez finalicen las mismas. 

 

31 de octubre: Del 2022 lo pasará con el padre en un horario de 10:00 a.m. 

a 8:00 p.m., independientemente de a que padre le corresponda estar con el 

niño, siempre y cuando este horario no interfiera con sus actividades 

académicas, de lo contrario se dará cumplimiento una vez finalicen las 

mismas. Del año 2023 lo pasará con la madre y así sucesivamente se irá 

alternando en los años posteriores. 

 

Día de las velitas: 7 de diciembre de 2022 compartirá con la madre, 8 de 

diciembre de 2022 con el padre en un horario de 10:00 a.m. a 8:00 p.m., 

siempre y cuando no interfiera con sus actividades académicas; 7 de 

diciembre de 2023 con el padre en un horario de 10:00 a.m. a 8:00 p.m., 

siempre y cuando no interfiera con sus actividades académicas, 8 de 

diciembre de 2023 con la madre, será al contrario para el 2024 y así 

sucesivamente se irá alternando en los años posteriores. 

 

El 24 y 25 de diciembre de 2022 el menor compartirá con su padre, 

recogiéndolo el día 23 de diciembre a las 6:00 p.m. y regresándolo el día 25 

de diciembre a las 8:00 p.m. en la residencia de la madre y 31 de diciembre  



 

 

 

 

 

 

 

de 2022 y 1 de enero de 2023 el menor compartirá con la madre, quien deberá 

recoger al niño en casa del padre y regresarlo de encontrarse compartiendo 

con éste en los mismos horarios establecidos, será al contrario para 24, 25 y 

31 de diciembre de 2023 y 1 de enero de 2024 y así sucesivamente en los 

años posteriores. 

 

• Vacaciones. 

 

Semana Santa: Compartirá un año con el padre iniciando en el año 2023, en 

el año siguiente con la madre y así sucesivamente se irá alternando en los 

años posteriores. 

 

Mitad de año (Junio / Julio): Será la primera mitad del periodo del año 2022 

con la madre, la segunda mitad del periodo de este mismo año con el padre, 

y al contrario para el año siguiente y así sucesivamente se irá alternando en 

los años posteriores. 

 

Semana de octubre: Disfrutará en un año con la madre y en el siguiente con 

el padre, para 2022 compartirá con la madre y el 2023 con el padre y así 

sucesivamente se irá alternando en los años posteriores. 

 

Fin de año (diciembre y enero): Para el año 2022 será la primera mitad de 

las vacaciones del niño con la madre y la segunda mitad de las vacaciones 

con el padre, al contrario, para el año siguiente y así sucesivamente se irá 

alternando en los años posteriores. 

 

• Nota 1: El régimen de visitas que aquí se señala es un mínimo que 

debe ser respetado por ambos padres, lo que implica que puede ser 

modificado en días o fines de semana concretos siempre que haya 

mutuo acuerdo entre los padres. Las circunstancias especiales que se 

presenten en el transcurso del desarrollo de las visitas deberán 

comunicarse previamente a través del medio de comunicación que 

seleccionen para el efecto. 

 

• Nota 2: Será obligación de los padres establecer comunicación con 

relación a los aspectos de salud, educación y en general frente al 

bienestar del menor MARTÍN, para lo cual deben establecer el medio 

de comunicación idóneo, pues les compete a ambos estar informados 

sobre todos estos aspectos.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

• Salidas del país del niño: Los padres se comprometen a otorgar el 

permiso de salida del país del niño MARTÍN en cada periodo vacacional 

que uno de los padres pretenda llevar a su hijo a disfrutar al extranjero, 

estableciendo dentro de dicho permiso que la salida es con fines 

recreacionales y de vacaciones, para lo cual se indicará claramente las 

fechas de salida e ingreso del menor al país. 

 

Para los anteriores efectos, el padre que tenga los documentos del 

menor (tarjeta de identidad, pasaporte, visa, entre otros necesarios 

para el viaje), se compromete a entregarlos al padre que viajara con el 

niño. 

 

 

• Cuota alimentaria. 

 

El señor JOHN ALEXANDER se comprometerá a asumir el 100% de los 

gastos de educación del menor MARTÍN (matrícula, mensualidad, transporte, 

útiles, libros, uniformes, tareas y cuotas extracurriculares), al igual que 

continuará cancelando la medicina prepagada del niño, para lo cual él 

directamente realizará dichos pagos. 

 

Así las cosas, deberá la señora PAULA ANDREA asumir el 100% de la 

alimentación del niño correspondiente a mercado, cosméticos o implementos 

de aseo, medicamentos, vestuario, vivienda, niñera, servicios públicos y en 

general todo lo relacionado con la manutención del niño. 

 

Los demás gastos por concepto de salud NO POS, urgencias, tratamientos 

odontológicos o médicos deberán ser asumidos en un 50% por cada padre. 

 

La recreación será asumida por cada padre mientras el menor se encuentre 

con cada uno de ellos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LADY TATIANA ÁLVAREZ LONDOÑO. 

C.C. 1.040.326.088 de San Pedro de los Milagros. 

T.P. 307.522 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 







Maria Alejandra González Escobar <alejandrageabogada@gmail.com>

Fwd: Asesoría psicológica Martín Sanz Valencia 
1 mensaje

paula andrea valencia aristizabal <paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com> 31 de agosto de 2022, 10:26
Para: alejandrageabogada@gmail.com

---------- Mensaje reenviado --------- 
De: Juan Fernando Zuluaga Alzate <juan.zuluaga@aspaen.edu.co> 
Fecha: El jue, 16 de sep. de 2021 a la(s) 11:26 a.m. 
Asunto: Asesoría psicológica Martín Sanz Valencia 
Para: paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com <paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com>,
alexander.sanz@gmail.com <alexander.sanz@gmail.com>, Karen Valentina Zapata Castrill�n
<karen.zapata@aspaen.edu.co>, Juan Sebastian Vanegas Perez <Juan.Vanegas@aspaen.edu.co>, Oscar Andres
Chavarro Zuluaga <oscar.chavarro@aspaen.edu.co> 

Buenos días doña Paula y don Alexander,

El día de hoy estuve dialogando con Mar�n, dada la solicitud que hace la directora de grupo al
departamento psicopedagógico, para realizar un seguimiento con el estudiante y trabajar con él aspectos
sobre la socialización, lo familiar y emocional.

En primera medida nos presentamos, conocimos un poco del otro, los gustos e intereses con el fin de
romper el hielo e ir fortaleciendo la confianza en la comunicación. Para posteriormente hablar sobre su
instancia en el colegio, las materias, profesores y compañeros, manifestando tener amistades y buena
relación con sus primos y personas que lo rodean. 

A nivel emocional y mo�vacional se percibe estar en buenas condiciones, disfrutando lo que hace cada día y
con quien está, percibiendo de mi parte ser alegre y sonriente cuando estaba en el salón, como también,
cuando me lo manifestó en nuestra reunión. 

A nivel familiar disfruta estar con sus integrantes y no verse afectado ante las dificultades. 

Por ahora con�nuaremos el acompañamiento con su hijo y si en algún momento se considera necesario, los
estaremos citando. 

No duden en contactarnos si desean aclarar alguna duda. 

Cordialmente, 

mailto:juan.zuluaga@aspaen.edu.co
mailto:paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com
mailto:paulaandreavalenciaaristizabal@gmail.com
mailto:alexander.sanz@gmail.com
mailto:alexander.sanz@gmail.com
mailto:karen.zapata@aspaen.edu.co
mailto:Juan.Vanegas@aspaen.edu.co
mailto:oscar.chavarro@aspaen.edu.co


--  
Paula Andrea Valencia



















































2022-07-25

5101240

Fax: 2313954

360 Dias
99-9

CUANTIAS MENORES

VENCIMIENT

MEDELLIN

CRA 52 No 45 64

1BODEGA

PAPELERIA Y CACHARRERIA EL PINGUINO

% IVA

PLAZO

ALIDA SERNAVENDEDORTELÉFONO

CODIGO DESCRIPCIÓN

2023-07-20

FECHA

CANT VR TOTAL

900770336-7    Régimen Común

UND VR UNIT

DIRECCION

CLIENTE

NIT

CIUDAD:

CRA 52 45 62 LC 240 Medellin

PROPUESTA
ECONOMICA

4527
Tel:4481993

PAPELERIA EL PINGUINO SAS

18:56

UndCUADERNO COSIDO 100-1 BUZZ LIGHYEAR NORMA (560026)010001688 6 58,6809,7800%
UndCUADERNO COSIDO 100-2 BUZZ LIGHYEAR NORMA (560025)010001687 1 9,7809,7800%

UndCUADERNO COSIDO 100-3 BUZZ LIGHYEAR NORMA (560028)010001689 1 9,7809,7800%
UndBLOCK IMAGENES 70 HOJAS CARTA RAYADO NORMA (544480) 001053014 1 4,1404,14019%

UndLAPIZ MIRADO No 2 AMARILLO (1790161)009015010 2 1,8409200%
UndCOLOR PRISMACOLOR X 18 UNIPUNTA 4.0MM JUNIOR (215301009016016 1 19,60019,6000%
UndTIJERA ARTISAN PUNTA ROMA CARTON COLORES (HR030)249046004 1 3,0903,09019%

UndLAPIZ ROJO COLORCHEK MIRADO (1705)(1790094)009015002 2 2,3601,1800%
UndBORRADOR PELIKAN PZ-20 (44775)(06140203)005017002 1 74074019%

UndSACAPUNTA FABER-CASTELL CON DEPOSITO (0325789)(32635011023001 1 2,0902,09019%
UndREGLA FABER-CASTELL 30 CMS ESCOLAR TRANSPARENTE (8011019018 1 1,8171,81719%

UndCARTUCHERA 3 CIERRES ARTISAN LALA COLORES Y ESTAMP237038001 1 21,30021,30019%

UndPEGA STICK 40 GMS GRANDE BDF (57904040)021049001 1 11,00011,00019%
RMADELANTAL LABORATORIO255061147 1 27,50027,50019%

UndCARPETA OFFI-ESCO 13 BOLSILLOS SIN MANIJA CARTA (OE-4252005008 1 24,51024,51019%
UndDOMICILIOS255061800 1 10,00010,0000%

208,227NETO

15,358Iva

Descuento

Valor

Subtotal 192,869

192,869

0

Recibo la Mercancia y Acepto la Factura

C.C

Fecha de Recibido: _____/ _____/ _____

Ret. Fte 0

SUBTOTAL 208,227

CUENTA BANCOLOMBIA AHORROS 01031932498



FACTURA ELECTRONICA ESCOLAR Nro. FEN   11,852

TRANSPORTADORA ASIA S.A.S.

Acticidad Económica 4921

IVA Régimen Común

La presente factura de venta se asimila en todos sus efectos legales a una letra de cambio
según art. 774 del Código de Comercio y causará interés mensual a la tasa máxima legal

vigente.
NIT. 811007864-0
CR 31 16 214
TEL. 2662700
MEDELLIN-COLOMBIA

Fecha :

Cliente :

Septiembre 06 de 2022 Vence:

PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZABAL C.C.

Sep.06/2022

32,144,554

Valor Total Valor CantidadDescripciónCódigo 

Dirección : CL 7   37 50 Ciudad : MEDELLIN Teléfono : 3192678317
Cliente 2 : C.C.

398,000398,000.1.00SANZ VALENCIA MARTINING-TER-ALZ

Observaciones: SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR. GIMNASIO ALCAZARES AGOSTO 2022

Valor en Letras: Trescientos Noventa y Ocho  Mil  pesos con 00 ctvs. 398,000

0

0

0

0

SUBTOTAL:

IVA:

TOTAL: 398,000

FIRMA Y SELLO DEL CLIENTE

Impreso por: TRANSPORTADORA ASIA S.A.S.   NIT. 811,007,864 - 0       Artículo 13  Decreto 1165 de 1996
Autorización Factura Electronica No.18764018997925 de Otubre 04 de 2021 Rango FEN2855 al FEN20000.

LUISA FERNANDA MURILLO SUAREZ           

FIRMA DEL EMISOR DE LA FACTURA

Cufe: ab01e440cb7013cbcdc274a3a7e37ab34e5c520b50388b63cd54cad2e353f478fe3d7dd85d655555dc3927048c4a5343

ESTADO DE CUENTA DEL CLIENTE 

NUMERO FACTURA FECHA EMISION DIAS VALOR INICIAL SALDO ACTUAL INT. X MORAULT. ABONOFECHA VENCE

11852 Sep.06/2022 0 398,000 398,000.00 0.00Sep.06/2022















  
 
 
 
Medellín, 26 de septiembre de 2022
 
 
 

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S A S
 

NIT: 811007832-5
 

 
HACE CONSTAR QUE:

 
 
PAULA ANDREA VALENCIA ARISTIZABAL, con número de identificación No. 32,144,554, presta
sus servicios a la Compañía con un contrato de carácter laboral, a término indefinido desde el día 19
de abril de 2021. Se desempeña como Medico General. Devenga un salario básico mensual de $
6,067,127. y una variabilidad mensual promedio de $1,191,826.75. 
 
Este certificado es expedido a solicitud del interesado(a) para ser presentado en a quien pueda
interesar. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
MARISOL SALAZAR FLOREZ 
Directora de Contratación 
Vicepresidencia de Talento Humano 
Teléfonos:(604) 444 1940 opción 3, opción 1 - (604) 260 2100 Ext. 7090 opción 3, opción 1 
 
Para verificar la autenticidad de esta constancia ingrese a: 
https://appsseg.suranet.com/kioskoj/verificarConstancia.jsp
 
Código de verificacion de la constancia: BGweS0
 
Código de nómina:86432 
 
Este certificado cuenta con una vigencia de un mes a partir de la fecha de expedición para ser
validado. 


